
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGUILAR 2154 
(023-029-007) Y AGUILAR 2158 (023-029-008)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por EX-2023-19571315-GCABA-SSGU (Aguilar 2154) y EX-2023-19574340-GCABA-SSGU (Aguilar 2158) se 
presentaron sendos Recursos de reconsideración impetrados contra la Resolución Nº 367-SECPLAN-2014, a través 
de la cual se incorporó con carácter preventivo a los inmuebles referidos al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Nivel de Protección Cautelar.

Mediante IF-2023-19574214-GCABA-SSGU se solicitó que se “dé intervención al Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, para que se expida en orden a las competencias conferidas”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 21 de noviembre de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por 
DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ 
CASTILLO, Izaskun); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); 
Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); 
ICOMOS (CLOT, Marcela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



c) por NO-2023-43225034-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda rectificar la propuesta 
inicial y desafectarlos del catálogo preventivo.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da por 
constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN AGUILAR 2154 
(023-029-007) Y AGUILAR 2158 (023-029-008)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por EX-2023-19571315-GCABA-SSGU (Aguilar 2154) y EX-2023-19574340-GCABA-SSGU (Aguilar 2158) se 
presentaron sendos Recursos de reconsideración impetrados contra la Resolución Nº 367-SECPLAN-2014, a través 
de la cual se incorporó con carácter preventivo a los inmuebles referidos al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Nivel de Protección Cautelar.


Mediante IF-2023-19574214-GCABA-SSGU se solicitó que se “dé intervención al Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, para que se expida en orden a las competencias conferidas”


Al respecto se informa que se dio intervención al CAAP y el 21 de noviembre de 2023 a las 14.00hs se llevó a cabo 
la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el 
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
metodología por teletrabajo que fue ratificada por DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos); Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Consejo del Plan Urbano 
Ambiental (LOZZIA, Karen); ICOMOS (CLOT, Marcela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentaron los casos y a partir de la nueva documentación y, de las diferentes 
opiniones, se llegó a la conclusión de que:







Los inmuebles se encuentran en una situación urbanística muy desfavorable ya que su entorno inmediato 
responde a los parámetros de un Corredor Medio con una fuerte renovación que ya se ve consolidada en ese 
perfil. En ese sentido, las piezas han perdido relación de escala (aproximadamente poseen 10m de altura) y 
ven afectadas sus condiciones de habitabilidad por encontrarse rodeadas de edificios en propiedad horizontal.


a. 


Si bien, por la documentación fotográfica se evidencian deterioros constructivos subsanables y desde lo 
arquitectónico puede reconocerse que las viviendas tienen valores referidos a la tipología de chalet neotudor, 
estas características y en mayor número de piezas que forman conjuntos, se pueden encontrar en áreas 
próximas que guardan relación con sus zonificaciones de menor densidad.


b. 


Por ello, atendiendo a que ese valor referencial arquitectónico puede distinguirse de manera significativa y 
consistente en otros sectores aledaños, en este análisis se ha decidido priorizar la cuestión urbanística.


c. 


Por estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RECTIFICAR su opinión inicial y 
recomienda desafectar ambos inmuebles del catálogo preventivo.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2023-43225034- GCABA- DGIUR (AGUILAR 2154 / AGUILAR 2158)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de  CAPUAM  en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 
a los términos de la NO-2023-43225034- GCABA- DGIUR  referida a los inmuebles sitos en AGUILAR 2154 
(023-029-007) y AGUILAR 2158 (023-029-008).


Los inmuebles si bien presentan características singulares, se hallan en una zona que se ha ido consolidando con el 
paso de los años, con edificios de más de 10 m de altura.


La escala barrial no condice con la de estos inmuebles y afecta su habitabilidad.


Por estas razones proponemos RECTIFICAR la catalogación inicial.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Jueves 23 de Noviembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-43415313-GCABA-CAPUAM

				2023-11-23T08:29:22-0300





		usuario_0: Lozzia Karen

		cargo_0: Asesor

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-11-23T08:29:22-0300












Buenos Aires, 23 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-43225034-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles 


sitos en Aguilar 2154 (023-029-007) y Aguilar 2158 (023-029-008).  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 24 de noviembre de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-43225034-GCABA-DGIUR de fecha 21 de 


noviembre de 2023, referida a la nueva evaluación patrimonial de los inmuebles sitos 


en AGUILAR 2154 (023-029-007) y AGUILAR 2158 (023-029-008), que considera la 


propuesta de rectificar su opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 05-8-2014), 


accediendo a la desafectación del inmueble del catálogo preventivo. 


Los inmuebles en cuestión tienen valores arquitectónicos y patrimoniales suficientes 


para mantener su catalogación con nivel Cautelar, pudiéndoselos encuadrar en la 


tipología del chalet neotudor, la cual no es muy abundante en la ciudad. Ambas 


viviendas tienen una resolución formal similar y conforman un conjunto que se destaca 


en la cuadra por su expresión formal, pero además por tener un retiro de frente. 


Los deterioros constructivos internos que muestran los recurrentes, a mi juicio, no 


ameritan el cambio de opinión, ya que son propios de edificios de esa antigüedad y son 


subsanables. 


Así mismo, el nivel de protección cautelar permite, de conformidad con lo normado en 


el código, un crecimiento de superficie, que en este caso es significativo por tratarse de 


lotes profundos. 


Por las consideraciones expuestas, mi voto es Ratificar la catalogación con Nivel 


Cautelar. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: S/AGUILAR 2154 Y AGUILAR 2158
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2023-43225034-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en AGUILAR 2154 (023-029-007) Y AGUILAR 2158 (023-029-008).


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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		cargo_0: Gerente Operativo
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Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales mi voto es en abstención respecto de los términos de la NO-2023-43225034-


GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en  AGUILAR 2154 (023-029-007) Y AGUILAR 2158 


(023-029-008). 


 


 


 


Arq. Marcela Clot  


 













Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


En mi carácter de representante de SCA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-43225034-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 
en AGUILAR 2154 (023-029-007) Y AGUILAR 2158 (023-029-008).  
Firmo en acuerdo con el Arq. José Ignacio Barassi quien estuvo presente en la reunión y 
acordamos el voto en conjunto. 


FIRMA Y ACLARACION 
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